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La Paz, 1 de febrero de 2024
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Erik
Morón Osinaga, quien solicita al Ministro de Defensa, responda el cuestionario y lo remita en el plazo
de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, sobre la existencia de una denuncia en la República del Perú, de una empresa peruana
(Andean Sky) contra TAB – Transportes Aéreos Bolivianos por 2.6 millones de dólares. Adjunte
documentáción de respaldo. ---2. Informe, sobre la existencia de una bodega de la aeronave del TAB
– Transportes Aéreos Bolivianos en la República del Perú y qué persona natural o jurídica estaría
administrando la mencionada bodega, especifique la información en relación al personal de bodega,
contratos suscritos con la administración de dicha bodega, montos de contrato y cuál es la finalidad
del funcionamiento de dicha bodega. Adjunte documentación de respaldo. ---3. Informe, quién es la

persona encargada del TAB – Transportes Aéreos Bolivianos en Miami, especifique cuántos años
funge en ese cargo, cuál es el monto por la remuneración recibida, bajo qué modalidad fue
contratada esa persona y por cuánto tiempo es la contratación o designación. Adjunte documentación
de respaldo. ---4. Informe, qué empresas fueron las encargadas de realizar mantenimientos a la
aeronave del TAB – Transportes Aéreos Bolivianos, desde la gestión 2015 a la fecha. Especifique
nombre o nombres de las empresas, si los mantenimientos incluían la provisión de repuestos, detalle
la información por cada solicitud de mantenimiento gestionada. Adjunte documentación de respaldo. -
--5. Informe, cuál es la relación de las empresas Transcaribean, Centurión o Sky Lease con TAB –
Transportes Aéreos Bolivianos, especifique la información sobre cualquier tipo de relación contractual
con las empresas mencionadas. Adjunte documentación de respaldo”.
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Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto

Sen{ A 6nico Rod$guez L&dezma
PRESID 'E
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REF. : PETICIÓN DE INFORME ESCRITO PIE 249/2023-2024.-

L Excelentísimo Señor Presidente:

k Dándo cumplimiento al oficio p.l.E. Na 249/2023-2024, suscrito por el Presidente de la
; =, Cámara de Senadores, Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma, mediante el cual hace

. 1_ _conocer la aprobación de la Petición de Informe Escrito, presentado por el Senador Erik
Morón Osinaga, se informa:

A la pregunta 1.- Informe, sobre la existencia de una denuncia en la República dlel
Perú, de una empresa peruana (Andean Sky) contra TAB – Transportes Aére©s
Bolivianos por 2.6 millones de dólares. Adjunte documentación de respaldo.

RESPUESTA (1) TAB.- No se tiene ninguna denuncia interpuesta
Andean Sky en contra de Transportes Aéreos Bolivianos – TAB.

por la Empresa

A la pregunta 2.- Informe, sobre la existencia de una bodega de la aeronave del TAB
– Transporte Aéreos Bolivianos en la República del Perú y que persona natural o
jurídica estaría administrando la nnencionada bodega, especifique la información
en relación al personal de bodega, contratos suscritos con la administración de
dicha bodega, montos de contrato y cuál es la finalidad del funcionamiento de
dicha bodega. Adjunte doeumentación de respaldo.

RESPUESTA (2) TAB.' Transportes Aéreos Bolivianos – TAB, no cuenta con bodegas
en la Republica del Perú.

A la pregunta 3.- Informe, quien es la persona encargada del TAB - Transporte
Aéreos Bolivianos en Miami, especifique cuantos años funge en ese cargo, cual es
el monto por la remuneración recibida, bajo que modalidad fue contratada esa
persona y por cuanto tiempo es la contratación o designación. Adjunte
documentación de respaldo.
RESPUESTA (3) TAB.- La oficina de Transportes Aéreos Bolivianos – TAB, cuenta con
dos (2) responsables para su funcionamiento, un (1) responsable de finanzas y un (1)
agente de servicios, quienes se encuentran en el cargo desde el 15 de enero de 2024 a
la fecha, cuya modalidad de contratación, remuneración y tiempo de designación se
encuentra detallado en la página del SICOES.
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

A la pregunta 4.- Informe, que empresas fueron las encargadas de realizar
mantenimientos a la aeronave del TAB - Transportes Aéreos Bolivianos, desde la
gestión 2015 a la fecha. Especifique nombre o nombres de las empresas, si los
mantenimientos incluían la provisión de repuestos, detalle la información por cada
solicitud de mantenimiento gestionada. Adjunte documentación de respaldo.
RESPUESTA (4) TAB.- Se detalla lo siguibnte:

GESTIÓN

2015
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2015

2017

2019

2021
VtB'

bB

2023
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO
DE DEFENSA

A la pregunta 5.- Informe, cual es la relación de las empresas transcaribean,
centurión o Sky Lease eon TAB – Trahsportes Aéreos Bolivianos, especifique la
información sobre cualquier tipo de relación contractual con las empresas
mencionadas. Adjunte documentación de respaldo.

RESPUESTA (5) TAB.- Transportes Aéreos Bolivianos actualmente no tiene relación
contractual con las empresas mencionadas.

Con este motivo hago propicia la oportunidad para reiterar a usted, la seguridad de mi
más atenta y distinguida consideración,

RiC/ Trc/WYDV
HTD DMDOI 053
HTD DMD01312
C. Arch

/+
L \

:all,W& #tai lo .'iglii!!ir
ü lr!\t»v¿ñ-) t171:ÉP#sA
[fT,(.t+/RLU!<tljñr :jíljJ'u DE nt)El'/IA
J

i+66\al

bg.

iba

=

Zona Sopocachi, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (591-2) 2610400 - 2432525
La Paz ' Bolivia


